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Moyobamba,

VISTO: 31il,,t|2021

El Expediente N' 001-2021053963, que contiene la Nota
Informativa N" 15l -2021-GRSM/GRPyP; Infiorme Tecnico
N" 034-2021 -GRSM/GRPyP-SGPEyER, tnforme Legal N'
355-202l4RSM/ORAL; y;

CO\SIDER{\DO:

Que, de conform.idad con la Constitución Política del
Estado; Ley N'27680 - Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre
Descentralización; Ley N" 27867 - Ley Orginica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias

N'27902 y N'28013, se les reconoce a los Gobiemos Regionales, autonomía política,
onómica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Decreto Legislativo N" 1088, Ley del
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento
Estratégico - CEPLAN, se crea el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN,
como el órgano rector y orientador del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, el cual
tiene entre sus funciones asesorar a las Entidades del Estado y a los gobiernos regionales y
orientar a los gobiemos locales en la formulación, el seguimiento y la evaluación de políticas y
planes estratégicos de desarrollo, con la finalidad de lograr que se ajusten a los objetivos
estratégicos de desarrollo nacional previstos er el Plan Estratégico de Desa¡rollo Nacional;

Que, e[ subnumeral 3 del numeral 7.3 del artículo 7 del
Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupueslo
Público, establece que el Tinrlar de la Entidad es responsable de determinar las prioridades de
gasto de la Entidad en el marco de sus objetivos estratégicos institucionales que conforman su
Plan Estratégico tnstitucional (PEI), y sujetándose a la normatividad vigente;

Que, con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo
N'033-2017/CEPLAN/PCD, se aprueba la Guía para el Planeamiento lnstitucional, en el
marco del ciclo de planeamiento estratégico para la mejora continua, aplicable para las
entidades que inteefan el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico en los tres niveles de
gobierno, Ia cual ha sido modificada por Resolución de Presidencia de Consejo Di¡ectivo No
053-201 8/CEPLAN,/PCD. Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N' 016-
20l9/CEPLAN/PCD y Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N' 013-
2O2OICEPLAN,?CD:

Que, el numeral 6 de la referida Guía dispone que e[ Plan
Operativo lnstitucional Multianual (POI Multianual) comprende la programación multianual de
las Actividades Opemtivas e Inrersiones necesarias para ejecutar las Acciones Estratégicas
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Institucionales (AEI) defmidas en el PEI, por un período no menor de tres años, respetando el
período de vigencia del PEI, y estableciendo además los recursos financieros y las metas fisicas
mensuales para cada periodo anual, en relación a los objetivos del PEI;

Que, de conformidad con el literal d) del numeral 7.2 del
artículo 7 de la Directiva N" 001 -201 7-CEPLAN/PCD, Directiva para la Formulación y
Actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, aprobada mediante Resolución de
Presidencia del Consejo Di¡ectivo N" 026- 2017/CEPLAN/PCD y modificada por Resolución
de Presidencia de Consejo Di¡ectivo N' 00009-2021/CEPLAN/PCD, las políticas
institucionales se concretan en los planes estratégicos institucionales (PEI) y los planes

operativos institucionales (POI);

Que, mediante Memorando No 16l -202 I -GRSM/GRPyP,
la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, remite a la Gerencia General Regional, el
expediente para la aprobación del Informe del POI Multianual 2022-2024, del Gobiemo
Regional San Martín, derivado para que sea evaluado por la Oficina Regional de Asesoría
Legal, y se proyecte la Resolución Ejecutiva Regional respectiva;

Que, mediante Informe Tecnico N' 034-2021 -
GRSM/GRPyP/SGPEyER, el Sub Gerente de Planeamiento Estratégico y Estadística Regional,
preserta a la Gerelcia Regional de Planeamiento y Presupuesto, el informe de sustentación
técnica para aprobación del lnforme del POI Multianual 2022-2024, del Gobiemo Regional San
Martín, concluyendo lo siguiente: El Plan Operativo Institucional multianual 2022 - 202J,
constih'e un docurnento orientador, que permitirá visualizar cómo se viene priori:ando e

identificando las actividades y/o toreas para cada objetivo y acciones eslralégicos
ins¡i¡ucionales identificaclas en el Plan Estrdtégico Institucional - PEI 2021 - 2025. Se adjunta
al presente informe sobre la Programación de actividades operativas de los Organos
responsables del pliego GORESAM para los años 2022 - 2021, por metu rtsica, monto

fnanciero. prioridad y el centro de costo responsable, con infornrución obtenida del Aplicativo
CEPL4I| V.OI ANLYO 81:

Que, por las razones expuestas, de conformidad con [a Ley
N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N'
28013 y el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Regional
N" 023-201 8-GRSM/CR, y con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Legal,
Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto y Cerencia General Regional del Gobiemo
Regional de San Martín.

Que, mediante lnforme Legal N' 355-2021 CR/ORAL, de

fecha 27 de mayo de 2021 , la Oficina Regional de Asesoría Legal, emite opinión favorable para

la aprobación del Informe del POI Multianual 2022-2024, del Gobiemo Regional San Martín;
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SE RESf ELVE:

ARTICULO PRIIIERO: APROBAR el Informe del POI
Multianual 2022-2024 del Gobiemo Regional San Martín, el mismo que como anexo forma
parte de la presente resolución.

ARTICLTLO SEGIJIIDO: NOTIIICAR el tnforme POI

Multianual 2022-2024, del Gobiemo Regional San Martín, a todas las Unidades Orgánicas

adscritos al Pliego del GRSM, para su conocimiento y dem:ás fines.

ARTICULO TERCERO: DISPONE& la publicación de
la presente Resolución en el Portal Institucional del Gobiemo Regional de San Martín.

Registrase, Comuníq uese y A¡ch ivase.
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